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ACTA DE LA REUNIÓN DEL OBSERVATORIO DE ARBITRAJE

  26 Junio  2008

Se celebra en la sede del ICAM (C/ Serrano nº 11) ante la imposibilidad de tener espacio de reunión en el CGAE. Asistieron las siguientes personas: 

· Ana Cobos Pizarro (Amecom y Arbitralia)

· Javier Iscar (AEADE)

· Frederic Munné (Tribunal Arbitral Barcelona)

· Paco Real (CGAE)

· Gerson Real de Oliveira (ACAM)

Excusan su asistencia María Arias Navarro (Corte Española de Arbitraje), Carlos Arnal, Juan Carlos Martinez y Corte Vasca de Arbitraje,  José María Nebot y Jaime E. Cuevas y Elena Bonelli.
1º.  Traspaso coordinadores del Observatorio de Arbitraje: Como tod@s conoceis, por imposibilidad de continuar compatibilizando, como hasta ahora estaba haciendo Ana Cobos, las coordinaciones de la Comisión de Mediación y este Observatorio de Arbitraje,  se puso en conocimiento del CGAE esta situación, y el propio CGAE propuso que continuara con la coordinación de este Observatorio el Decano de CAV, Paco Real. 
Por este motivo se ha procedido al traspaso de coordinadores, siendo de ahora en adelante Paco Real  (Decano del CAV) quien realice esta tarea y  todas las que hasta ahora llevaba a cabo Ana Cobos, dándole nuestra bienvenida y deseándole muchos éxitos en esta tarea que estamos segur@s alcanzará.
Durante la reunión, Ana Cobos explicó al nuevo Coordinador la composición del Foro por la Justicia y del propio Observatorio de Arbitraje, así como de los temas que están pendientes.
Se comunicará también a Javier de la Cueva, quien coordina la web del Foro por la Justicia, para que autorice al nuevo coordinador del Observatorio para acceder a dicha web e introducir las actas y documentos que  realice la Comisión.

2º.  Acceso a datos en Arbitrajes: Tomó la palabra Fréderic Munné y comentó que en el desarrollo del arbitraje que realiza el TAB, se han encontrado con diversos problemas, entre los que se encuentra la imposibilidad de realizar el “emplazamiento” en aquellos arbitrajes que no se conoce alguno de los domicilios de las partes. La Agencia de Protección de Datos  es quien pone impedimentos para que se dieran esos datos.

Podría ser ésta una de las propuestas del Observatorio para ser presentada al Ministerio de Justicia (modificación y/o derogación legislativa), en cuanto a que se pueda subsanar la posibilidad del acceso a estos datos (direcciones, etc.) de cara a un arbitraje, estableciendo una cláusula diciendo que “la solicitud de esos datos no afectará a  dicha Ley de Protección de Datos).  
Se estudiará  esta propuesta más a fondo por los miembros del Observatorio.

3º.  Varios:  Por Paco Real se comenta la posibilidad de que se estableciera una fecha fija para las reuniones del Observatorio (bimensual), pudiéndose trabajar on line.
Próxima reunión: En principio se  fija la próxima reunión para el día 25 de Septiembre, a las 17 horas en la sede del CGAE, si bien se confirmará por el nuevo Coordinador  más adelante.

Sin más temas que tratar se termina la reunión, siendo las 15.15 horas.

